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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
FARINA VARGAS PENÑAHERRERA 

CIA. LTDA 

La compañía FARINA VARGAS PEÑAHERRERA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 2 de octubre del 2003, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 03,0.1J.3687 de 09 OCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: — Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 6.000,00 dividido en 

6.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: “servicio 
de restaurante para venta de comidas y bebidas 
preparadas para su consumo inmediato, ...” > 

Quito, 09 OCT. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS(E) 

A.C.12030832   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

TRANSMAFER S.A. 

La compañía TRANSMAFER S.A.. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de 

septiembre del 2003, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

03.0.1J.3656 de 08 oCT. 2003. 

1.- DOMICILIO: Sector, Fajardo, parroquia de San 

Pedro de Taboada, cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía, -9s: “La 
prestación de servicio de transporte SS oÍaD en la 
parroquia San Pedro de Taboada conforme? a la 
autorización de los competentes organismos>de 
tránsito " 2 q O, ae 

Quito, 08 OCT. 2003. 

Dra. Catalina Saud 

ESPECIALISTA JURIDICO 
N Ol 

A.C.2030830   
  

Jueves, 16 de octubre del 2003     
principal, cítese al demandado 
TOBIAS MANUEL QUILUMBA 
CHANGOLUISA, con la copia de 
la: demanda y este auto. Atento 
el juramento manifestado por la 
Actora de la imposibilidad de dar 
con la individualidad o residencia 
del demandado, citesele por la 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta ciu- 
dad y de conformidad con los 
arts. 119 del Código Civil y 86 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados y téngase 

en cuenta la casilla judicial seña- 
lada. Notifiquese.- f) Dr. Mario 
Ortíz sigue la notiicación. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley, previniéndole de ta obil- 
gación que tiene de señalar ca- 
silla judiciaf para notificaciones 

posteriores. 

DR. EDWIN CEVALLOS A. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE Pt 
CHINCHA 
Hay un sello 
11/2030593 a.c. 

EJECUTIVOS     
JUZGADO DECIMO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SE- 
ÑORA FLOR DEL CARMEN 
MONTALVO YEPEZ CON LA 
DEMANDA EJECUTIVA PRO- 
PUESTA EN SU CONTRA POR - 
EL DR. CRISTOBAL VINICIO 
TROYA EN CALIDAD DE PRO- 
CURADOR JUDICIAL DEL SE- 
ÑOR AURELIO FERNANDO 
POZO CRESPO GERENTE GE- 
NERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DEL BANCO DEL Pi- 
CHINCHA. 
ACTOR: DR. CRISTOBAL VINI- 
CIO TROYA HERRERA; 
DEMANDADA: FLOR DEL CAR- 
MEN MONTALVO YEPEZ 
FUNDAMENTO DE HECHO.- 
PAGARE POR LA SUMA DE 
DIEZ MIL DOLARES 

COMERCIO Y 423 CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL. 
CUANTIA: DIEZ MIL DOLARES 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 8 de Ma- 
yo del 2003. Las 09h00.- VIS- 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
a «< ART. 486 Y 487 CODIGO DE 

A? 
ó 

  
“miento en rebeldía.- Sustanciése 

la present causa en la Vía Ordi- 
naria.- Todo esto al tenor de lo 
dispuesto en el Art. 184 y 404, y 
siguientes del Código invocado. 
De conformidad con el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se dispone citarie al demandado, 
MAURO XAVIER LOPEZ ANGU- 
LO, por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad de 
Quito.- Notifíquese a la accio- 
nante en el casillero que tene 

señatado.- Notifíquese. 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
Lo que le comunico a usted para 
los respectivos tines de Ley. Y lo 
cito, previniéndole de la obhiga- 
ción que tiene de señalar casille- 

ro judicial para que reciba sus 
posteriores notificaciones.- Cert:- 
ICO. 

JUAN H. GALLARDO Q. 
A.A.16974 

E RT 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL Á JOSE 
MANUEL QUINGA, |. MUNICI- 
PIO METROPOLITANO DE QUI- 
TO 
ACTOR: César Fabián LLUMI- 
PANTA VELASTEGUI 
DEMANDADOS: José Manuel 
Quinga y 1. Municipio Metropoli- 
tano de Quito. 
JUICIO: Ordinario Nro. 100- 
2002-C.P. 
TRAMITE: Ordinario Nro. 100 
CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Casillero Judicial 
Nro. 1766 del Dr. José Galtardo 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, mayo 
27 del 2002. Las 10h45.- VIS- 
TOS.- Por haberse dado cumplt- 
miento a lo ordenado en provi- 
dencia inmediata anterior, se 
procede a calificar la demanda 
como clara, precisa y reúne los 
requisitos legales. En conse- 
cuencia, aceptándose al trámite 
Ordinario se dispone correr tras- 
lado con el contenido de la mis- 
ma y esta providencia a los de- 
mandados José Manuel Quinga 
y Municipio Metropolitano de 
Quito, a fin de que en término de 
quince días propongan conjunta- 

 


